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SALA DE UUSTICIA Y PAZ

BLOQUE IVÁN -RÍOS, JOSÉ MARÍA CÓRDOBA 0 NOROCCIDENTAL -FARC EP

DIA MES AÑO MEDELLIN HORA INICIAL HORA FINAL

28 08 2017 Fecha en que inicia la vista pública 09:06 horas 09:51  horas

Tribunal Superior de Medellín Sala de Justicia y Paz
MAGISTRADO PONENTE

Juan Guillermo Cárdenas Gómez

Audiencia de sustentación so ici udde ibertad condicionada, Ley 1820 de 2016 y Decreto
1eg amentario 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apemdos Alias Detenido

SI NO

1

1.027.883.021
Norbey de Jesús Gallego Valencia

Alberto o XRecluido en Cárcel de  ltagüí  (Antioquia)

(asistió a la Sala) Cascarero

Fiscal 17 Unidad Nacional de Martha Lucía Mejía Duque

Fiscalías Especializadas -Justicia
Transicional de Medellín

Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad
Adscrita a la Defensoría Pública

Defensor del postulado Jorge lván Hoyos Tabares
Darío García Muñoz Adscrito a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

Francisco lván Muñoz Correa
Defensoría del Pueblo María del Amparo Palacio Ortiz

Hernán  Martínez

Gloria Cecilia Garcés Espinal

Luis Guillermo Rosa Walteros

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez,

í  Acumulado al roceso de la ostulada Eld uera García,  radicado 2008-83435
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lnstalada   la  vista   pública,   con   la   presentación   de   las   partes,   procede   el   Magi

concederle el  uso de la palabra a la señora fiscal,  para lo de su competencia,  así:

Récord  00:04:40:  Fiscal:  en  atención  al  petitum de  libertad  condicionada,  contemp

277 de 2017j  artículo  11,  literal A,  numeral segundo (2),  literal  8,  que reza:

trado   Ponente

ada en  el  decret
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hechos.

a. Procedimiento para las acíuaciones sometidas a Leyes 906 c!e 2004 y 1098 de 2006:

2.EI_FiscalDelegadodequetra"incisoanteriomlquesesoliciteenliberiadcon'd,¡cionada,

aclelantadas contra el  peticionario, verificará se trate  de  una de  las personas  a las  ciu
referencia en los supuestos descritos en ariículo, y procederá así:

b)   De  verificar  ciue   alguna  o   algunas   de  las   actuaciones   se   encuentran   en   in
investigación  y  otra   u   otras  se  encuentren   con   acusación,   el   Fiscai   competente
actuando   en   Ías   diligencias   en   las   que   el   peticionario   esté   privado   de   la   libi

se hace
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e  esté
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inclependencia  de  su  categoría  o  jerarquía,  Ias  solicftará  y  asumirá  su  dirección  dé  manera
conjunta`

De  igual  modo,  solicitará  de  manera  inmediata  la  programación  de  la  audiencia  cle La
audiencia  se  realizará  ante  el juez  de  conocimiento,  si  en  el  proceso  a  disposición  dé,I  cual  se
encuentra  el  peticionario  cie  la  liberiad  condicionacla  ha  sido  raclicaclo  el  escrito  de
está en etapa de juzgamiento.

En los demás eventos, Ia audiencia se solicitará ante un juez de control de garantías.

acüsación  o

En  todos  los  casos,   Ia  aucliencia  se  realizará  clentro  de   los  cinco   (5)   días  siguie
radicación  de  la solicitud  de  libertad  condicionada.  En ella,  el  Fiscal,  el  interesado  o

tes  a  la
defensa
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solicitarán,  para  los  fines  de  la  libertad  condicionada,  que  el  funcionario  judiciai `competente
decrete  la  conexidad.   Profericla  la  clecisión  dentro  de  la  misma  auciiencia  se  presentará  la
solicitud cie libertad acompañacia de !os sopories correspondientes, salvo que dichos sopories se
encuentren en poder de la ofiicina judicial.

El juez de control de garantías o de conocimiento, según el caso, escuchadas las intewenciones
de  las  partes  e  intervinientes,  resolverá  mediante  providencia  motivada.  Las  providencias  que
clecidan   sobre   la   coriexidad   y   Ía   li.beriad   condicionada   son   susceptibles   de   los`  recursos
ordinarios,   el   de   apelación   a-nte   el   funcionario   en   quien   está   radicada   la   competericia   de
conformidad con  el  estatuto  de  procedimiento  penal  aplicabíe y con  sujeción  al trámite  previsto
en   él;   cíichos   recursos   se   tramitarán   y   resolverán   de   manera   conjunta.   También   serán

procedentes las acciones de habeas corpus y tutela ( . . .)"

Para  efectos  de  su  disertación,  la fiscal  presenta  el  informe  de  investigador  de  campo  -FPJ-11-de

fecha 26 de junio de 2017,  contentivo de la documentación  respectiva del  postulado Gallego Valencia,

así:

Norbey    de    Jesús    Gallego    Valencia,    alias    `Alberto    o    Cascarero',    se    identifica    con    cédula

1,027.883.021,  fecha de  nacimiento  30  de  agosto  de  1982;  el  ingreso  a la  guerrilla de  las  FARC  EP,

se  produjo el  01  de enero de  1998,  cuando contaba con  16  años de edad,  en  el  municipio de  Sonsón

Antioquia,  hasta el  03 de  mayo de 2007 cuando se desmovilizó,  presentándose voluntariamente ante

unidades del  DAS en  Manizales -Caldas.  Fue capturado el  17 de marzo de 2009.

Los  cargos  que  ocupÓ  el   postulado  al  interior  de  la  organización,  fueron  los  de  guerrillero  raso  y

comandante de escuadra.

Sus  zonas  de  injerencia  fueron  en  jurisdicción  del  departamento  de  Antioquía,   Ios   municipios  de

Argelia,  Nariño y  Sonsón.  En  Caldas,  los  municipios de  Pacora,  Samaná y  Florencia.  En  el  Chocó,  en

Quibdó y Tadó y en el departamento de Risaralda,  en el municipio de Virginia.

Con  relación  al  proceso de Justicia y  Paz,  Gallego Valencia elevó solicitud  de  acogimiento  a la ley de

justicia  y  paz,  el  28  de  abril  de  2009,  siendo  postulado  el  07  de  octubre  de  2010  mediante  oficio

OFl10-36524-DJT-0330; se certifica la dejación  de  las  armas  a través del  CODA  1899 -2007,  acta #

15  del  10  de  agosto  de  2007;  la  imputación  se  refleja  mediante  el  acta  N°  51   del  11   de  marzo  de

2013,   delitos  de  rebelión  y   homicidios  en   personas   protegidas;   y  el   acta   Macro  de  la  ciudad   de

Bogotá,   entre   octubre  y   noviembre  de   2014,   por  los  delitos   de   homicidio  en   persona   pro{egida,
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REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA Carpeta con 59

5/5


